
Santander 18 de Noviembre de 2009

Circular 09/09 Curso de árbitro regional

La Federación Cántabra de Ajedrez ha programado para el presente año un curso dirigido a obtener

el título de árbitro regional de ajedrez.

Este curso se desarrollará los días 5, 6 y 7 de Diciembre de 2009 a partir de las 16´00 horas

y será impartido por el árbitro nacional D. Jesús A. García en la sede de la escuela municipal de

ajedrez de Santander sita en la 3ª Planta del R. C. de Regatas de Santander.

El curso finalizará con un examen de aptitud que tendrá lugar en la misma sede el día 31 de

Diciembre a las 16´00 horas. Los alumnos que  superen dicho examen obtendrán un diploma que

acreditará la obtención del titulo de "árbitro regional de ajedrez".

Para acceder a la realización de éste curso será necesario ostentar los siguientes méritos.

.- Ser mayor de 16 años

.- Poseer unos estudios de nivel medio (BUP, FP, etc)

.- Una puntuación en el ranking regional no inferior a 1.800 puntos

.- Licencia federativa en vigor

.- Satisfacer un canon de matrícula de 6 €

Todos aquellos que cumplan estos requisitos tendrán acceso inmediato al curso.

Extraordinariamente, si alguna persona interesada en realizar este curso, no cumpliera todos los

requisitos mencionados anteriormente, podrá cursar su solicitud exponiendo cuales de estos le

faltan y cual es el motivo por el que quiere realizar el presente curso, aportando todos aquellos

datos que considere de interés. Estas solicitudes serán estudiadas por la FCA.

El temario del curso será el incluido en el reglamento de árbitros de la FCA.

La formalización de la matrícula, así como el pago de la misma deberá efectuarse en la FCA

teniendo como plazo hasta el día 2 de Diciembre.

El Secretario de la FCA

Fdo. Pedro J. García


